
 
 
 

 

 

SE INFORMA: 

Que la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Jus8cia en aplicación del principio de 
publicidad ins8tuido en el numeral 9 del ar>culo 3 de la Ley 1437 de 2011 en consonancia con el 
ar>culo 2 de la Ley 909 de 2004, 

HACE SABER: 

Que desde la Dirección de Ges8ón Humana se realizará la solicitud de cancelación en el Registro 
Público de Carrera Administra8va de los ciudadanos desvinculados de la en8dad que se relacionan 
a con8nuación: 

NOMBRES Y APELLIDOS DENOMINACION EMPLEO  CÓDIGO GRADO 
ACTO ADMINISTRATIVO 
RELACIONADO CON LA 

DESVINCULACIÓN 
HAROLD ENRIQUE 

ROCHA 
CONTRERAS 

Guardián 485 15 Resolución 004 del 09 de 
enero de 2026 

OMAR ALEXANDER 
CUTIVA 

MARTÍNEZ 
Sargento de Prisiones 438 18 Resolución 088 del 23 de 

febrero de 2026 

JOAN ESTIK LEÓN 
FETECUA Auxiliar Administra8vo 407 19 Resolución 072 del 09 de 

febrero de 2026 
 

En mérito de los razonamientos que proceden, dando cumplimiento a lo establecido en el inciso 
primero del ar>culo 37 de la Ley 1437 de 2011, que indica: “La comunicación se remi.rá a la 
dirección o correo electrónico que se conozca si no hay otro medio más eficaz. De no ser posible dicha 
comunicación, o tratándose de terceros indeterminados, la información se divulgará a través de un 
medio masivo de comunicación nacional o local, según el caso, o a través de cualquier otro 
mecanismo eficaz, habida cuenta de las condiciones de los posibles interesados. De tales actuaciones 
se dejará constancia escrita en el expediente.”, se publicará la presente, en la página web de la 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Jus8cia www.scj.gov.co para que el día siguiente 
puedan cons8tuirse como parte y hacer valer sus derechos, la intervención puede ser radicada a 
través de la ventanilla única de la en8dad el cual se encuentra disponible en el siguiente link: 
hkps://siga.scj.gov.co/WebSigaPQR/ 

Se fija la presente, en la página web www. scj.gov.co/es de la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Jus8cia, hoy doce (12) de marzo del año dos mil vein8séis (2026) siendo las doce horas 
meridiano (12:00 h). 

 
 
VILMA PATRICIA FERREIRA LUGO 
Director de Ges8ón Humana 
 

Elaboró: Ximena Alexandra Aguillón Pachón - Contraista DGH 
           Viviana Paola Rodríguez Rodríguez - Profesional Especializado 222-24 DGH (E)  
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